
 
 

 

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA 

 

No habiéndose presentado reclamación alguna contra el Presupuesto Municipal del 

Ayuntamiento de Benarrabá para el 2021, aprobado inicialmente en sesión Plenaria de 

fecha de 26 de abril de 2021, y comprensivo aquel del Presupuesto Municipal de este 

Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y laboral, se entiende 

definitivamente aprobado y de conformidad con el artículo 169 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen 

del mismo por capítulos: 

 

 

 

   

 ESTADO DE GASTOS  

      

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 921.525,07 €  

 A.1. OPERACIONES CORRIENTES 661.542,84 €  

 CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 376.634,22 €  

 CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en Bienes y Servicios 265.448,34 €  

 CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 785,00 €  

 CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes  18.675,28 €  

     

 A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 259.982,23 €  

 CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 259.982,23 €  

 CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 0,00 €  

 B) OPERACIONES FINANCIERAS 27.845,80 €  

 CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €  

 CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 27.845,80 € 

      

 TOTAL: 949.370,87 €  
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 ESTADO DE INGRESOS  

      

 A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 949.370,87 €  

 A.1. OPERACIONES CORRIENTES 798.419,62 €  

 CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 123.933,31 €  

 CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 1.000,00 €  

 CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos y otros Ingresos 84.742,04 €  

 CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 528.144,27 €  

 CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales      60.600,00 €  

 A.2. OPERACIONES DE CAPITAL 150.951,25 €  

 CAPÍTULO 6: Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €  

 CAPÍTULO 7: Transferencias de Capital 150.951,25 €  

 B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €  

 CAPÍTULO 8: Activos Financieros 0,00 €  

 CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 0,00 €  

      

 TOTAL: 949.370,87 € 

    

 

 

PLANTILLA DE PERSONAL 

  

 

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA 

 

Denominación de la plaza N.º plazas Grupo Nivel Escala Subescala 

SECRETARIO/A 
INTERVENTOR/A 1 A1 26 FHN 

SECRETARÍA - 
INTERVENCIÓN 

AGENTE 
ADMINISTRATIVO/A 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA 1 C2 18 

ADM. 
GRAL. ADMVA/AUXILIAR 

AGENTE ADMINISTRATIVO 
1 C2 18 

ADM. 
GRAL. ADMVA/AUXILIAR 

 

B) PERSONAL LABORAL FIJO 

Denominación de la plaza N.º plazas Grupo Nivel Escala Subescala 

RESPONSABLE 
BIBLIOTECA Y JUZGADO 
(a tiempo parcial) 1 C2 18 

ADM. 
GRAL. ADMVA/AUXILIAR 

OPERARIO/A LIMPIADOR/A 
1 E 10 ADM.ESP. 

SERV. 
ESPECIALES 

RESPONSABLE SERVICIOS 
MÚLTIPLES 1 E 12 ADM.ESP. 

SERV. 
ESPECIALES 
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RESUMEN 
 
Funcionarios                                                                 3 
 
Laboral                                                                         3 
  

TOTAL PLANTILLA: 6 
 

 
 

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 

171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las 

normas de dicha Jurisdicción. 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

46971f03cb5839433019a9bba22c73baf904d251

Dirección de verificación del documento: https://sede.malaga.es/benarraba

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_L01290290_2021_000000000000000000000006685926

Órgano: L01290290

Fecha de captura: 07/06/2021 13:31:10

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Publicación

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 46971f03cb5839433019a9bba22c73baf904d251

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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